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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambias de moneda publicados el 
día 21 de noviembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA ' VENTA

Francos .........................
Libras .......... ................
Dólares ........................
L iras .............................
Francos suizos .........
Reichsm ark ................
Belgas ..........................
Florines ........................
Escudos '....... *.............
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

12,50
44,00
io ,9 5

253,00
4>24

43*5°
2,60
2,62

221,35

12,8o 
. 45.00 

11,22

259.35
4.34

44,60
2,66
2,68

226,90

DÉLEGACION DE IN D U S TR IA  
DE NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionaria: Viuda de Ju sto  Do- 

¡nezar. Pamplona.
Objeto de la industriá: Instalar en 

su fábrica de chocolate maquinaria 
que le permita mejorar la elaboración 
si.n solicitar aumento de cupo.

Producción: No sufre aliteración al
guna en cuanto a la cantidad.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos q'ue estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 13' de noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe, Félix Sali
nas.

4 '47S-0 -

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Hipólito Blanch 

Y  i 1 a .
' Objeto de la ampliación : Instalar 

tres molinos de rodillos, una mezcla

dora y otros elementos complemen
tarios en su fábrica de barnices y- 
pinturas. " .

Producción : 67.000 kilos anuales de 
barnices, 22.500 kilos de pinturas y 
esmaltes y 5.000 kilos de secantes y 
preparaciones diversas.

E sta  industria no solicita la im
portación de maquinaria ni materias 
primas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qüo se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle 
Fola, 44, primero.

Castellón a 11 de noviembre dé 
1944.—El Ingeniero Jefe, C. Meíiá.

i - 379-O»______________________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE ALBACETE 

Transporte y transformación de la 
energía eléctrica

Peticionario: Don Juan Parras, do 
Albacete.

Objeto : Línea eléctrica a 10.000 vol
tios y caseta de transformación, que 
partiendo de la existente e'íivcf esta 
capital y el Aeródromo denominado 
L a  «Torrecica», propiedad de Electra 
Albacetense, S. A., termina en la 
finca de su propiedad denominada 
«Huerta de Parras».

Capacidad: 10 K. V. A.
Se hace-pública esta petición para 

que todas las industrias que se con
sideren afectadas por la misma pre
senten cuantos escritos estimen opor
tunos,' por duplicado y debidamente 

reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, principal, en ‘el 
plazo de diez días.

Albacete, 24 de octubre de J944.— 
El Ingeniero Jefe , Vicente Santa-Ma- 
ria Merlo.

1.380-O.

DELEGACION DE LOS S ER V I
CIOS H ID R A U LIC O S  DEL TAJO

Jefatura de Aguas
Don Gerardo Mayor Gil, en su pro

pio nombre y en el de sus hermanas 
doña Em ilia, doña María y doña E s
peranza Mayor Gil, ha presentado 
instancia solicitando un aprovecha
miento de aguas, acompañada de la 
siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Ge

rardo Mayor Gil, en su propio nom
bre y en el de sus hermanas doña

Emilia, doña María y doña Esperan
za Mayor Gil.

Representante en M adrid: Don Jo 
sé Rodríguez, domiciliado en Bretón 
de los Herreros, núm. 62.

Cantidad de agua que solicita: Mil 
litros por «segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Henares."

Clase del aprovechamiento: Pro
ducción de fuerza motriz.

Términos municipales en que ra
dican las o b ras: Moratilla de Hena
res y Baidcs (Guadalajara). •

Y  en cumplimiento de lo dispues7 
to en el artículo 11 del Real Deere-- 
to de 27 de marzo de 1931, que mo
difica el de 7 de enero de 1937, se 
publica la referida nota en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
el de la provinneia de Guadalajara, * 
haciéndose constar que se abre un 
plazo de treinta días naturales, .a con
tar de aquel en que aparezca su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , durante el cual, el 
peticionario deberá presentar su pro
yecto en esta Delegación, sita ei  ̂
Madrid (Nuevos Ministerios), admi
tiéndose también en la misma otros 
proyectos que tengan el midmo ob
jeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

Madrid, 16 de noviembre de 1944.. 
El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

1.609-O

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  DEL  
NORTE DE ESPAÑÁ

Aguas terrestres.— Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la. siguiente %

N O T A
Nombr© del peticionario: Don Pe

dro Cristina Pardo de Irule ta.
C lase de aprovechamiento: .Usos 

industriales.
Cantidad de agua que solicita : Mü 

quinientos litros por segundo.
Corrientes de donde se han de de

rivar: Arroyó de la Viña, 1.250 litros 
por segundo, y río de San  Andrés, 
250 litros por segundo.

Término municipal donde radican 
las obras: Vega de Liébana (San
tander).

Se abre un plazo, que terminará a
las trece horas .del día en que se ' 
cumplan treinta naturales, contándo
lo s  a partir d ^  la fecha de publica- % 
ción del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
durante el cual^ y en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el 
proyecte dé las obras en las oficinas
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do esta División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 

, mismas, y  durante el iplazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que el de la petición .anuncia
da, o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por In 
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, se acompañará por separado ins
tancia formulada y documentada con 
cs>t:lcta sujeéión a lo prevenido en el 
artículo 12 del Real Deorefp-tLey de 
7 de enero, núm. 33, de 1927 (((Ga
ceta» del 8).

Oviedo, 13 de noviembre de 1944* 
E l Ingeniero Je fe , José  González 

%lValdés.
1.610-O

M A G IS TR A TU R A  DE TRA B AJ O  
DE T E R U E L

Edicto

Por el presente, se cita y emplaza 
al Auxiliar Administrativo del Mi
nisterio de Trabajo don Gregorio E s 
cribano Ortúzar, contra el que sé, 
sigue expediente administrativo por 
supuesto abandono de destino, para 
que comparezca ante el Juez Ins
tructor, el ilustrísinio señor M agis
trado de Trabajo de Teruel y su, pro
vincia, don Manuel Suárez de^Lezo 
y López-Altamirano, a fin de ser 
oído-en el expediente, y dentro del 
término de quince dias, partir de 
la presente publicación.

Dado en Teruel a 10 de noviem
bre de 1944.—El Secretario, R. J . Mo- 
radillo.

1.602-O.

EXCMO.  A Y UN TA M IE N TO  DE 
SALAMANCA

Edicto
Por Decreto del Ministerio de Tra

bajo de 7 de julio, publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  el día 28 de julio de 1944, 
f  al amparo de lo dispuesto por la 
Ley de 7 de agosto de 19 4 1,'este» 
Ayuntamiento ha de proceder a la 
expropiación de los terrenos «com
prendidos en di proyecto de cónstruc-» 
ción de 400 «viviendas «protegidas», 
¿probado por la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
el día 11 de abril de 1944.

En su virtqd, el Ayuntamiento ha 
acordado la ocupación de los solares- 
y fincas comprendidos en dicho pro
yecto, que son los siguientes:

1 .'—«Parcela a) Propietarios* Seño
ras dofia Carmen, doña Pilar y doña 
Asunción Losada; don José Benito 
Seisdodos y don Cremades Hér- 
mándea. i

Tiene una superficie de 2.025,49 me
tros cuadrados, y linda: por el Norte, 
con parcelh b), propiedad de los se
ñores don Victoriano Gonzáloz J i 
ménez, don Jesús Hernández Gamito 
y Herederos de don Santiago Sán
chez Mediero; por el Este, con terre
nos de don Angel P o lo ; por el Sur, 
con la  línea del Ferrocarril de Sala
manca a la frontera portuguesa, y 
por d  Oeste, con parcela c), de doña- 
Aurora y doña Eloísa Rodríguez.

2 .—Parcela b) Propietarios: Don 
Victoriano González Jiménez, don 
Jesús Hernández Gamito y herederos 
de don Santiago Sánchez Mediero, y 
anteriormente solamente de los here
deros de don Santiago Sánchez Me
diero.

Tiene una superficie de 4.416,99 me
tros cuadrados, y lin d a : por el Nor
te, con parcela d), propiedad de doña 
Teresa Martín Dom ínguez; por el 
Este, con terrenos de don Angel Polo 
y calles de Dorado Montero y E s 
peranza; por el Sur, con la parce
la  a) anteriormente descrita, y por 
el Oeste, con parcela de doña Eloísa 
y doña Aurora Rodríguez. Respecto 
a la parte correspondiente# a don Je 
sús Hernández, se encuentra gra
vada con una hipoteca de 10.000 pe
setas, con sus intereses y 2.000 per 
setas más para costas y gastos, a 
favor de don Bores Bobillo ¡d’ Istria.

3.— Parcela c) Propietarias: Doña 
Aurora y doña Eloísa Rodríguez.

Tiene superficie de metros cua
drados 20.011,27, y linda: por el Nor
te, con parcela e), pro-piedad de doña 
Victoria Méndez vSánchez; por el 
Este, con parcela d), propietaria doña 
Teresa Martín Domínguez, y las par
celas b) y a) antes d escritas; por el 
Sur, con Ferrocarril de Salamanca a 
l¿N'frontera portuguesa, y por el Oes
te, con d  Regato del Anís o Carme
litas.

4.—Parcela d) Propietaria: Doña 
Teresa Martín Domínguez.

Tiene una superficie de 7.743,74 me
tros cuadrados, y linda: por él Nor
te y  Este, con paseo del Gran ¡Ca
pitán; por'el Sur, con casas en cons
trucción y parcela b), ya  descrita, 
y  por el Oeste, con parcela c), tam
bién descrita. >

5.r—Parcela e) (Triángulos 1/7 in
clusive). Propietaria: Doña Victorid 
Méndez Sánchez.

Tiene una superficie de 3.614,125 
metros cuadrados. Linda: al Norte, 
con parcela f), propiedad de doña 
María dé la Paz del Yerro Ruiz-Zo- 
rrilla y don José Silos Hernández; 
por el Este, con paseo del Gran Ca
pitán ; Sur, parcela c) ya descrita, y 
Oeste, con triángulo ocho de la finca 
gu* se segrega.

6.—Parcela f) Propietarios : Don 
José Silos Hernández y doña María 
de la  Paz del Yerro Ruiz-Zorrilla.

Superficie: 5.181 metros cuadrados, 
y linda: por el Norte, con parce
la  g), propiedad de don Juan Vi
cente Hernández; por el Este#, con 
paseo del Gran Capitán, y por el 
Sur y Oeste, con la parcela e) ya 
descrita.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el. artícu
lo tercero de la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se hace publico dicho 
acuerdo, así -como que el 28 de no
viembre, a las doce horas, se pro
cederá a levantar las actas previas 
a la ocupación de los referidos in
muebles, publicándose a tal efecto 
este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D £ L  EST A D O , en el de la 
provincia, c#n dos diarios de esta ca
pital, y fijándose en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, para 
conocimiento de los propietarios y 
titulares de derecho sobre# dichos pre
dios 'afectados.

Salamanca a 13 de noviembre de 
1944.—El Alcalde (ilegible).

1.848-O.

EXCMO.  AY UN TA M IE N TO  DE 
POZOBLANCO

Edicto
El Alcalde Presidente del excelentí- 
. simo Ayuntamiento de esta ciudad 

Hace saber: Que acordado por la 
Comisión 'M unicipal Gestora de mi 
presidencia sacar a subasta el arrien
do de] Arbitrio M unicipal: Pesas y 
Medidas, se anuncia al público que 
el acto tendrá lugar en el salón de 
sesiones de esta C asa Consistorial, 
bafo mi presidencia o la del Tenien
te en quien delegue y el Gestor que 
se designe, el día en que haga vein
te naturales, a contar del siguiente 
al en que .se publique ^ste edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L ’ D E L  E S 
TADO y hora de las doce, con asis
tencia del señor Notario de esta ciu
dad, quiejndará fe del acto, con arre
glo al pliego de base? que se extrac
ta a continuación y se halla de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal 
durante los días y horas hábiles, a 
disposición de aquellos a quienes les 
interese.

El tipo de licitación es el de 112.000 
pesetas anuales y pagaderas ,por do- 
cavas partes.

El tiempo de duración es el de cln- 
:o años, empezando el día 1 de enero 
de 1945 y terminando el 31 de di-* 
dembre de 1949.

Los que deseen tomar parte pre
sentarán su solicitud, ajustada al mo
ldo aue se inserta al final, en sobre
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cerrado, desde el día siguiente al de 
la .publicación de este edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA iL  D E L  E S T A 
D O  hasta el anterior al que se de
signa para la apertura, acom pañan
do resguardo acreditativo de haber 
in glesado en la C a ja  Municipal la 
cantidad ,dé cinco mil seiscientas pe
setas (5.600), importe del cinco por 
ciento (5 por 100)1 del tipo de subas
ta como fianza provisional, el que se 
elevará' por el adjudicatario hasta el 
diez por ciento (10 por 100) del tipo 
de adjudicación, como fianza defini
tiva, podiendo adm itirse para dicha 
fianza los títulos de la Deuda Muni
cipal. No admitiéndose aquellos plie
gos que no cubran el tipo de su
ba s.t'a, •. .

Pozoblanco (Córdoba), a 2 de no
viembre de 1944.— lEI Alcalde (ilegi- 
ble).

M odelo de d e  posición

Don ....... (nombre y apellidos), ve
cino de ........, provincia de ....... , con
cédula * personal corriente, que se 
acom paña, enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del día ....... de .......
de 1944, para la subasta del Arbitrio 
de Pesas ,y  Medidas y con conoci
miento de las condiciones estam padas 
en el pliego dé bases que se halla de 
m anifiesto en - la Secretaría M unici
pal, ofrece la cantidad de ....... (con
número y letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
- 1.859-O

EXCMO. A Y U N T A M I E N T O  DE 
POZOBLANCO

Edicto

E l A lcalde-Presidente del excelentí
simo A yuntam iento.de esta  ciudad,

H ace sa b e r: Que acordado por la 
Com isión M unicipal G estora de mi 
Presidencia sacar a subasta el arrien
do de los A rbitrios M unicipales:

, cairnes, bebidas de todas clases, re
conocim ientos de cerdos, degüello de 
reses y puestos públicos, se anuncia 
al público que e l . acto tendrá Jugar 
en el salón de sesiones de esta  C a sa  
C onsistorial, bajo mi presidencia o 
la del Teniente en quien delegue y 
el G estor que se designe, el día en 
que haga veinte naturales, a contar 
del siguiente al en que se- publique 
este edicto en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y hora de las 
doce, con asistencia del  ̂ señor No
tario de esta ciudad, quien dará fe 
del acto, con arreglo  al pliego ^de 
bases que se extracta a continuación 
y se halla de manifiesto en la Secre
taría  M ilnicipal, durante los días y

horas hábiles, a disposición de aque** 
líos a quienes les interese.

E l tipo de licitación es el de pese
tas 161.120 anuales y pagaderas por 
dozavas partes.

El tiempo de duración es el de cin
co años, empezando el día i.° de ene
ro de 1945, y terminando el 31 de 
diciembre de 1949.
_ L os que deseen tomar parte pre

sentarán su solicitud, ajustada ál 
modelo que se inserta al final, en so
bre cerrado, desde, el d ía siguiente 
al de la publicación de este edicto 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  DElL ÍES-* 
T A D O  hasta el anterior ah que se 
designa p.ara la apertura, acompa
ñando resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la C aja  Municipal 
la cantidad d e 'o c h o  mil cincuenta 
y seis pesetas (8.056), importe del 
cinco por ciento (5 por 100) de.l tip(i 
de subasta, como fianza provisional, 
el que elevará el adjudicatario hasta 
el diez por cien-to (10 por 100) del 
tipo de adjudicación como fianza de
finitiva, pudiendo adm itirse para di
cha fianza los títulos de la  Deuda 
M unicipal. No adm itiéndose aquellos 
pliegos que no cubran el ti.pp de su
basta.

Pozoblanco (Córdoba) a 2 de no
viem bre de 1944.— El Alcalde (ilegi
ble) .

Modelo de proposición
Don   (nombre y apellidos), ve

cino de ....... provincia de ....... , con
cédula personal corriente, que se 
acom paña, enterado del anuncio pu
blicado e n el B O L E T IN  O F I C I A L
D E L  EJSTADO del d ía ....... de .......
de 1944, para la subasta de los Ar
bitrios Munúcipalles de carnes ....... .
y con conocimiento de las condicio
nes estam padas en el pliego de ba
ses, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría M unicipal, ofrece la can
tidad de .......  pesetas (con número y
le tra ). •

(Fecha y firma.)
1.859-O. .

■ ■ — ■ ' i ■ — — — —

A Y U N T A M I E N T O  DE ALMANSA 

Subasta de obras del Mercado
En virtud de acuerdo de esta C o r

poración M unicipal, se anuncia la 
subasta pública para la ejecución 
de las obras de construcción del Mer
cado de Abastos de esta ciudad. Se 
hace constar que se han cumplido los 
trám ites reglam entarios y con lo dis
puesto en el artículo 26 del R egla
mento para la contratación de. Jas 
obras y servicios • m unicipales, sin 
que se haya formulado reclamación 
alguna.

Se establecen las condiciones si
guientes :

1.a L as obras objeto de esta su
basta son todas las comprendidas en 
el proyecto redactado por el A rqui
tecto don M iguel López González, 
cuyo proyecto, Memoriia, presupues
tos, pliegos de condiciones y demás 
.documentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de *€JSte Ayuntam ien
to, donde podrán ser exam inados to
dos los días laborables y horas de 
oficina.

2.a L a  apertura de pliegos que se 
presenten se verificará a las doce ho
ras del día hábil siguiente al en que 
se cumplan los veinte días, también 
hábiles, contados desde el día si
guiente do la inserción de este anun
cio en e) B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , < en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, ante la Mesa 
presidida por el señor Alcalde# o T e
niente de Alcalde, en quien delegue, 
con asistencia de un señor G estor
designado por esta  Corporación y del 
señor Notario, que dará *fe del acto.

3.a L as proposiciones se ajustarán 
al modelo que se inserta al final de 
este* anuncio, y serán presentadas 
por los lícitadores o sus representan
tes legale§ en el R egistro General
de la Secrestaría de e$te A yu nta
miento, desde el día siguiente de la 
inserción de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
hasta la hora de las diecinueve del 
día hábil anterior al fijad.o para la
apertura de pliegos de esta subasta, 
extendidos en papel del T im bre del 
Estado,, clase sexta (4,50 pesetas), 
reintegrado con el sello municipal 
correspondiente, en sobre cerrado y 
lacrado, a satisfacción del presenta
dor, y en el anverso deberá hallarse 
escrito y firmado por el licitador lo 
s ig u ien te : «Proposición para optar a 
la subasta relativa a las obras del 
M ercado de A bastos de Almansa». 
S e  acóm pañará otro sobre abierto en 
el que se incluirá el resguardo de la 
fianza provisional y la cédula perso- 

.•nal del licitador.
Los licitadores concurrirán por sí 

o representados por otra persona con 
poder suficiente. El ba9tanteo de po
deres lo verificará, a cargo del inte
resado, Letrado con ejercicio en esta 
localidad.

4.a El tipo de subasta es de 
novecientas treinta y siete mil c in 
cuenta y. dos pesetas con noventa 
y un céntimos (937.052,91 pesetas), 
a  la baja.

5.a L a  fianza provisional' se fija 
en el dos por ciento del tipo de su
basta, o sea dieciocho mil setecien
tas cuarenta y una pesetas con diez 
céntim os (18.741,10 pesetas). L a  
fianza definitiva será la equivalente
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al cuatro por ciento del importe de 
la adjudicación y se constituirá por 
fel rematante en el plazo de diez días, 
(contados desde la fecha en que se le 
(requiera para ello por esta Alcaldía.

Dichas fianzas se constituirán en la 
|Caja Municipal, o en la Caja Gene
ral de Depósitos o sus Sucursales, 
en billetes dol Banco de España o 
efectos públicos a cargo del, Estado.

También son admisibles para cons
tituir la fianza provisional y defini
tiva las Cédulas de . Crédito Local, 
por tener legalmente la consideración 
ide efectos públicos.

•6.a La subasta se adjudicará a la 
proposición más ventajosa, y en 
igualdad de precio, la que se com
prometa a efectuar las obras en me
nos plazo del señalado. En el caso 
de que hubiere dos o más proposi
ciones * iguales, más ventajosas que 
¡las restantes, se verificará en el 

‘mismo acto licitación por pujas a la 
Jlana, entre sus autores, durante 
quince minutos, y si terminado dicho 
plazo subsiste la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudi
cación provisional del remate.

7.a El contratista queda sometido 
en cuantas incidencias puedan susci
tarse en esta subasta, en 'la  forma- 
lización y ejecución de las obras ob
jeto de este anuncio y cuantas cues
tiones surjan con este Ayuntamiento 
pon motivo del contrato, al fuqro y 
Competencia de los Tribunales de 
(esta ciudad.

8.a El contrato se hace a riesgo 
y  ventura del rematante, sin que por 
(ninguna causa pueda pedir alteración 
jen el precio o rescisión del contrato.

9.a El adjudicatario queda obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes sobre protección a 
Jos artículos de producción nacional,

. así como al de todas las disposicio
nes legales der carácter social, con
tratos de trabajo, seguros, subsidios, 
etcétera, etc., que rijan en la actua
lidad o que puedan regir durante el 
tiempo de ejecución de las obras.

10. Serán de cuenta del rematan
te :'los gastos de inserción de anun
cios, honorarios del Notario, escri
turas, reintegro del expodiente, De
rechos Reales, impuestos y arbitrios 
y» en general, cuantos gastos se oca
sionen en la subasta, formalización 
y desarrollo del contrato.

1 1 . Las obras serán ejecutadas por 
. el contratista con arreglo al pliego

de condiciones establecidas en el pro-' 
■yecto, debiendo comenzar dichas 
obras en el plazo de diez días, a con
tar desde la fecha que se le requiere 
para ello por esta Alcaldía,, y termi- 

. marlas en el plazo de doce meses, 
pomo máximoj o plazo menor a que

se comprometa, a contar desde la 
fecha de haber comenzado. El in
cumplimiento de estas condiciones 
será suficiente para rescisión del con
trato con todos los efectos' consi- 
guientos. Dicho plazo, no obstante, 
podrá ser prudenciiail'miente prorro
gado si concurriesen causas o moti
vos fundados y justificados, los cua
les serán apreciados por la Corpora
ción Municipal, previo informe del 
Arquitecto-Directár.

El procio de las obras se satisfa
rá al contratista con cargo a la 
cantidad consignada en el Presu
puesto extraordinario, en la forma 
señalada en el pliego de condiciones, 
mediante certificación librada por el 
Arquitecto - y aprobada por la Comi
sión Gestora del Ayuntamiento.

Hallándose en tramitación la firma 
d^ la* escritura del préstamo conce
dido por el Banco de Crédito Local 
de España, se hace constar que el 
comienzo y ejecución de las obras 
se supedita a ultimar esta formali
dad, que será en breve; f  en caso 
de que por cualquier circunstancia 
inesperada no se lleyara a cabo, no 
podrá entablarse reclamación alguna 
por el contratista.

12. En cuanto-no se halle previsto 
en este anunicáo y en efl pliego- cite 
condiciones será de aplicación lo pre
venido en la Ley Municipal, Regla
mento de contratación de obras y 
servicios municipales y demás dispo
siciones complementarias y concor
dantes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Almansa, 15 de noviembre de# 1944. 
El Alcalde, Luis de Teresa.

Modelo de proposición
Don ..........., vecino de ........ $ con

domicilio en la calle de .......... , nú
mero .......... . en nombre propio (o en
representación de bien en
terado del anuncio inserto en el BO
LET IN  O FIC IA L D E L  ESTADO
del día  de ......... de 1944 y de
las condiciones, presupuestos, planos 
y demás documentos y requisitos, 
que acepta, y que han de regir en 
¿l contrato y ejecución de las obras 
de construcción del Mercado de Abas
tos de Almansa, se compromete a 
ejecutar dichas obras, con sujeción a 
los expresados documentos y condi
ciones, por la  cantidad de< ....'.....  pe
setas (aquí la cantidad en letra y 
número).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a

los tipos fijados por los organismos 
correspondientes y por las disposicio
nes vigentes.

Almansa, ...........  de ••••......  de 1944.
(Firma del proponente.)
1.851.0 .

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguar
do dé depósito núm. T. 707.494, de

■ 15.000 pesetas nominales, en Amor-; 
tizable 4 por 100, 15-11-1942, proce
dente Amortizadle 4 ¡po-r 100, 1935, 
sin evolucionar .1920, expedido por 
este Establecimiento en 30-11-1911 a 
favor de doña Isabel Bru (Lloréns, se 
anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho . 
a reclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente 
anuncio, que se ingerta en el BO LE
TIN O FIC IA L DIElL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según deter
minan los artículos 4.0 y 41 del Re
glamento vigente de e§te Banco, ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación «de tercero &e ex
pedirá el correspondiente duplicado 
de resguardo, anulando el primitivo^ 
y qqedando el Banco exento de toda* 
responsabilidad.

Madrid, 13 de noviembre de 1944.
El Secretario general, Alberto de Al
cocer.

4.466-P.

BANCO DE ESPAÑA 

Sevilla
Habiéndose comunicado .a esta Su

cursal el extravío * del resguardo de 
depósito transmisible número 52.602, 
expedido por esta Dependencia con 
fecha 6 de febrero de 1936, de pe
setas nominales 59.500, de Obliga
ciones de la Junta de Obrqá de la

■ Ría del Guadalquivir y Puerto de 
Sevilla, serie E , constituido a favor 
de> doña María de Ibarra y Llórente, 
sé anuncia al público por ' primera 
vez para que el que so crea con de
recho a reclamación lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la ^echa do publicación del 
presente anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO, un dia
rio de Madrid y otro de Sevilla, se
gún determinan los artículos 4.0 y 41 
del Reglamento vigente de este Ban-
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co, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de  ̂ ter
cero, se expedirá 'e l  correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anu

blando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad.

Sevilla, 16 de noviembre de 1944.— 
El Secretario, J .  Quijada Villapa- 
dierna.

J-383-P-

BANCO DE ESPAÑA

Albacete
Extraviados los extractos de ins

cripción de acciones de este Banco, 
transmisibles, núms. 13*847 y 39-734» 
comprensivos de 50 acciones el pri
mero, y de tres, el segundo, expedi
dos a favor de doña María de los 

/ (Llanos Fontecha Nieto, casada con 
don Manuel Lodares Alfaro, se anun
cia al público para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , el diario 

' «El Alcázar», de Madrid, y el <cBo- 
letín Oficial de la provincia de Al
bacete», según determina el artículo 
cuarto del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación al
guna, esta Sucursal expedirá el co
rrespondiente duplicado de los expre
sados extractos, anulando los primi
tivos y  quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. . -

Albacete, 15 de npviembre de ,1944» 
El Secretario, L. Frías.

1.381-P

BANCO DE ESPAÑA 

Albacete
Extraviado el resguardo del depó

sito transmisible número 8.179, de 
pesetas 15.000 nominales, de Deuda 
4 por 100 Amortizable, emisión 1 de 
octubre de 1942, constituido en esta 
Sucursal en 30 de enero^ de *937» a 
favor de doña Josefa Soriano Núñez, 
se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , el diario «El Alcázar», de 
Madrid, y el «BÓletín O ficial de la 
provincia de Albacete», según deter
mina el artículos 41 del Reglamento - 
vigente de este Banco, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin 

' reclamación alguna, esta Sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado 
del expresado resguardo, anulando

el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Albacete, 13 de noviembre de 1944. 
El Secretario, L. Frías.

1.382-P.

BANCO DE BILBAO

Habiendo sufrido extravío los si
guientes resguardos de depóskos de 
valores expedidos por este Banco:

B ilb ao :
 ̂Núqieros 157.205, de una obliga

ción del Ayuntamiento de Bilbao, An
ticipo Nuevo T eatro ; 161.889, de 
ocho acciones de la Compañía Mi
nera Bilbao-Santander; 176.350, de 
tres acciones Cbihpañía Marítima 
Bilbao; 196.136, de cuatro acciones 
Compañía Marítima Unión; 203.168,

: de 166 acciones, Compañía Auxiliar 
Marítima, S. A . ; 254.226, de una 
Inscripción Nominativa Deuda Per
petua, 4 por 100 .Interior,- Instruc
ción Pública; 254.227, de una Inscrip- 
ceón Nominativa Deuda Perpetua, 4 
por 100, Particulares y Colectivida
des; 264.777, de |ii obligaciones de 
la Sociedad Inmobiliaria de, Irala- 
Barri, 6 por 100, 1924; 319.189, de 
12 obligaciones de la Sociedad Inmo
biliaria de 'Irala-Barri, 6 por 100, 
1924; 398.557, de dos acciones Ban
co Hispano Colonial; 417.197, de 34 
acciones ordinarias’ S. A. Tubos For
jad os; 507.926, de 40 acciones ordi
narias S, A. Tubos * Forjad os; 507.927, 
de 68 acciones ordinarias S . A. Tu
bos Forjados; 512 .613, de 10 accio
nes ordinarias S. A. Tubos For
jadlos; 512.652, de 44 acciones or
dinarias, S. A. Tubos Fo rjad o s; 
53^*°33» úe 34 acciones ordinana
n as, S. A. Tubos Forjados; 542.379, 
de 55 acciones, Sociedad General Fe
rrocarril Vasco-Asturiano; 549.166, 
de 10 acciones Sociedad General Fe
rrocarril Vasco-Asturiano; 551.358, 
de 633 acciones Minera de Sierra Me- 
nera, serie B ;  551.359 de 633 accio
nes Compañía Minera de Sierra 
Menera, serie A ; -577.719, de doce 
acciones Sociedad General Ferroca
rril Vasco-Asturiano; 583.650, de 
2.000 -pesetas Deuda Amortizable, 4 
por 100, sin ‘ impuesto, del 1 de oc
tubre de 1942; 592.412, de tres accio
nes Compañía Anónima Seguro* 
«Aurora» ; 593.719, de 25 cédulas del 
Banco Hipotecario de España,, 5 pcxr 
100, convertidas al 4,50 por’ 100, se
rie A ; 593.792, de 20 y cédulas del 
Banco Hipotecario de E s p a ñ a ;  
600.348, d© 5.000 pesetas nominales, 
Deuda Amortizable 3,50 por 100, 
emisión de 1 de octubre de 1942; 
621.888, de 40 acciones S. A. Unión 
Española de .Explosivos.

G ijó n :
816/12,2.742, de 6.000 pesetas no

minales Deuda Amortizable 3,50 por 
100, 1942.

M adrid:
116,758, de 10 acciones Banco Es

paña; 38.581, de tres acciones Na
viera Guipuzcoana; 67.801, de siete 
obligaciones Ferrocarril Tánger a 
Fez, 6 por 100, primera serie; 67.845, 
de 5.000 pesetas nominales Deuda 
Ferroviaria, 5 por 100, 1925; 67.968, 
de siete acciones, Banco de San Se
bastián ; 67.993, de 12 cédulas Banco 
Hipotecario de España, 4 por roo; 
67.994 de cuatro obligaciones Sevi
llana de Electricidad, 6 por 100, 
V II serie; 121.654, de 8.000 pesetas 
nominales Deuda Amortizable, 3,50 
por 100, 1942; 33 .12 1, de 100 accio
nes Unión Española, Compañía de 
Seguros G enerales; 7.784, d^ diez 
acciones Ferrocarril Madrid, Cáceres 
y Portugal; 59.229, de 15.000 pesetas 
nominales, obligaciones Villa de Ma- 

' drid, 5,50 por 100, 1931, Interior; 
103.845, de 5.500 pesetas nominales, 
de Deuda Interior, 4 por 100, 1941.

Vitoria:
827/147.527, de seis obligaciones 

Ferrocarril Norte de España, 4,50 
por 100, 19 13.

Z aragoza: ,
2.290,- de dos acciones S. A. Unión 

Española de Explosivos ; 2.371/72.810, 
de una acción S. A. Unión Española 
de Explosivos. *

Se hace público por única vez, pa
ra que quien se crea con derecho a 
reclamarlos, lo verifique" dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio, ad
virtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero,. se 
expedirán los correspondientes dupli
cados, anulando los primitivos y 
quedando* el Banco exento de toda 
responsabilidad. . ,

Bilbao, 9 eje noviembre de 1044.— 
El Secretario general, Martín Eizaga 
y Gondra.

4.467-P

COMPAÑIA G EN ERAL DE TABA
COS DE FILIPIN A S

Junta general ordinaria de señores 
accionistas

El Consejo de Administración, se
gún lo previsto en el artículo 23 de 
los Estatutos, ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionis
tas para darles cuenta del 62.0 ejer
cicio social correspondiente aá año 
* 943*

 ̂E l acto se efectuará el 5 de di
ciembre próximo, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social, ram
bla de Estudios, número 1, princi
pal.

L a  Junta se constituirá y celebra-
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rá sesión con plena validez legal, sea 
cual fuere el número de los concu- 

. rrentes y el de las acciones repre
sentadas. * '
- Para tener derecho de asistencia es 

necesario depositar 50 o más accio
nes. Los, accionistas que no posean 
individualmente 50 acciones podrán 
reunirse y conferir su representación 
a uno de elfos, siempre que reúnan 
como mínimo tal cantidad. E l  dere
cho de asistencia sólo podrá delegar-, 
se en otro señor accionista.

Para acreditar el derecho de as is
tencia deberán depositarse en los 
puntos que se indican las acciones, 
resguardos o certificados de Estable
cimientos de crédito, en los que cons
te que los títulos obran en su poder.

L o s # depósitos se efectuarán:
En Barcelona: En el domicilio so

cial.
En Madrid: En el Banco Español 

de Crédito, Alcalá, 14 ;  y
En B ilb ao :  E n  el Banco de Viz

caya.
Se  admitirán depósitos: en Barce-

lona, hasta las doce de la mañana 
del día 2 de diciembre, y en Madrid 
y Bilbao, hasta la misma hora del 
día primero del mismo mes.

En los referidos centros se facili
tarán ejemplares d e  poder y papele
tas de entrada.

Barcelona, 20 de noviembre de 
1044.—'El Secretario general, José  
Sánchez .Garrigós.

4.473-P. , ' ' •

C O L E G IO  O F IC IA L  DE G E S T O 
RES A D M IN IS T R A T IV O S  DE  

MADRID
Habiendo sido solicitada por los 

herederos del Gestor administrativo 
don Juan  Antonio G alvarr iat ’o y del 
Rivero, la devolución de su fianza, se 
pone en conocimiento del público, 
para que en el plazo de seis meses 
puedan producir reclamaciones con
tra la ‘misma.

Madrid, 14 de noviembre de 1944 . 
El Vicepresidente, Ram ón Sorribes 
Anglada. 4.485-P. .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IER N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretario general, del, Tribunal 
(Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

C ertif ico : Que en la causa d im a
nante del sumario núm. 305/944 ins
truido por el Juzgado Especial nú- 

1 mero 2, contra Augusto Ordóñez F er
nández, se ha dictado con fecha 29 
de septiembre pasado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í : 

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Augusto Ordóñez Fernández, como 
autor de un delito consumado de M a 
sonería, sin la concurrencia de cir- 
cúnstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena, de 
doce años' v un día (Je reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para e l  e jer
cicio de cualquier cargó del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades 'subvencionadas, Em presas

concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas  pri
vadas, así com'o cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se. 
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Pará fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal N a 
cional de Responsabilidades Políti
c a s ;  remítase asimismo testimonio de 
lo' conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 

C I A L  DiEL E S T A D O , y. oficie so al 
Etfcmo. Sr. Director general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la formo que la Lev  previe
ne para los rebeldes, y -a s í  por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y. firmamos.» Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión 
ál Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— L u is  López 
Ortiz.

4.198

El^ Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumarió núm; 178/44, ins
truido por el Juzgado jEspecia! nú
mero 2, contra Amado Buisán, se ha 
dictado con fecha 29 de septiembre

pasado la sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fa llam os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Amado Buisán, como autor de un de
lito consumado de Masonería, sin la" 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad cr im i
nal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas  privadas, así como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia, al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas; remítase asim is
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de ia Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , v ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura  y pri
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor Fiscal, v al condenado en la for
ma que la Ley previene para los re
beldes, v así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— Luis López 
Ortiz.

4.199 ______

Él Secretario general del Tribunal
Especial para la  Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la  causa dim a
nante del sumario núm. 93/944, ins
truido por el Juzgad o  (Especial númew 
ro 2, contra T om ás Peris, se ha dic
tado con fecha 29 de septiembre pa
sado la sentencia, cuya púrte dispo
sitiva dice a s í :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos al • procesado rebelde 
Tomás Peris, como autqr de un de
lito consumad® de Masonería, sin la 
concurrencia oe circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y un día 
ie  reclusión menor, accesorias lega- 
es de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
dicas  u oficiales, Entidades subven
cionadas, E m p re sa s '  concesionarias,
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Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargós. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas; remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. iMinistro de la Goberna
ción, a efectos, de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, v al condenado en la forma 
que la Lev previene para los rebel
d es/y  así por esta nuestra sentencia, 

do pronunciamos', mandamos y firma
mos.» Siguen las firmas.

Y  para qqe conste y su remisión 
al Excmo. Sr* Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecien- 

- tos cuarenta y cuatro.-^-Luis López 
Ortiz.

4.200

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 453/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2 , contra Francisco Romaña 
y Torner, se ha dictado con fecha 
29 de septiembre pasado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Rompña y Torner, como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la jpena de 
veint© años de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua, para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O ,

y oficies© al Excmo.' Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese ál señor Fiscal, 
y al condenado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, v así 
por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.» S i
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
nációñ, expido el presente en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Luis López 
Ortiz.

4.204

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la 

' Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 695/44 del 
Juzgado Especial núm. 2, seguido, 
en rebeldía, contra Lucio Martínezj 
Gil, se ha dictado con fecha 29 de 
septiembre pasado la sentencia cuya 
parte; dispositiva dice así i

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Lucio Martínez Gil, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
con la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad cri
minal, a la peaa de ^veinte años y 
un día de; reclusión mayor y acceso
rias de interdicción civil e inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas y  Em pre
sas concesionarias, Gerencias y Con
sejos de Administración de Em presas 
privadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente d e ’ los 
aludidos, cargos. Para la fijación de 
responsabilidades civiles, r e m í tase 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Po líticas; rem ítase asimismo testi
monio de Jo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oficíese al Exorno. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
se proceda a la busca, captura y pri
sión del sentenciado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al procesado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Sigúen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presenteA en Madrid

a veinte de octubre de mil i ovecien- 
tos cuarenta y cuatro.—Luis López 
Ortiz.

4.211

E l Secretario general del Tribunal
Especial para" la Represión de la

^Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 325/44 del 
Juzgado Especial núm. 2 , seguido, 
en rebeldía, contra Miguel Calderón 
Vidal, se ha dictado con fecha 29 de 
septiembre pasado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a sí:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Miguel Calderón Vidal, como autoi 
de un delito consumado de Masone
ría, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabilL 
dad criminal, a la pena de veinte 
años y un día de reclusión mayor 
y accesorias de interdicción civil e 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas u ofi. 
cjales, Entidades subvencionadas y 
Empresas concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las 
mismas, separándole' definitivamente 
de los aludidos cargos. Para la  fija- 

. ción de responsabilidades civiles, re
mítase o testimonio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas ; remítase asimismo testimo
nio dé lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el- BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y 
oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que se pro
ceda a la busca, captura y prisión 
del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Lev previene para los lehel- 
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su : emisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
nación, expido el presente en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Luis Lópex 
Ortiz.

4.212

El Secretario general del Tribu-nal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 11S/44 del 
Juzgado Especial núm. 2, seguido, 
en rebeldía, contra Enriqi^e Costa Ca-
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rabal, se ha dictado con fecha 29 de 
.septiembre pasa-do la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í:

« F allam o s: Que debemos condenar 
Y condenamos a'l procesado rebelde 
Enriqu^ C osta C arabal, orno autor 
de un delito consumado dé M asone
ría , con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la- responsabi- 
lida crim inal, a la pena de veinte años 
y un día de reclusión m ayor y acce
sorias de interdicción civil e inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s
tad o /C o rp o rac io n es públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas y 
Em p resas concesionarias, G erencias 
y C onsejos de Adm inistración de E m 
p resas privadas, así como ca ig a s  de 
confianza, mando y dirección de las 
m ism as separándole definitivam ente 
de los aludidos cargos. Para la fija
ción de responsabilidades -civiles, re
m ítase testimonio de esta sentencia 
al Excm o. Sr. Presidente d e l'T r ib u 
nal Nacional de Responsabilidades 
P o lít ic a s ; rem ítase asim ism o testi
monio de lo conveniente al excelen
tísim o señor M inistro de ’a Gober
nación, a efectos de ,su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y ofíciese al excelentísirrfo 
señor D irector general de Seguridad, 
p ara  que se proceda a la busca, cap
tura y prisión del sentenciado. No- 
tifíquese al señor F iscal, v al proce
sado en la  form a que la L ey  previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.» Sigufen las 
firm as.

V  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro dé la G ober
nación, expido el presente, en M a
drid a Veinte de octubre de mil no
vecientos cuarenta y  cuatro .—L u is  
López Ortiz.

4 .214

TRIBUNAL SUPREMO
SE C R E T A R IA  

Relación de los pleitee incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-adminis

trativo

 ̂ Pleito núm. 648, Herederos de don 
Ignacio Sáenz Marcoteguí, contra 
Orden expedida por la Presidencia 
del Gobierno en 12 de julio de 1944, 
sobre caducidad de concesiones de 
terrenos en L a  Agüera.

Pleito núm. 649, Compañía Cons
trucciones Hidráulicas y  Civiles, So 
ciedad Anónima, eontra/Orden expe
dida por él Ministerio de Obras Pú
blicas en 26 de julio de 1944, sobre 
liquidación de obras del ferrocarril 
de 'Lérida a Saint-G irons, trozo p ri
mero de la sección Lacera.

Pleito núm. 656, don San tiago  O li
vera López y herm anos y don B er
nardo O livera Sánchez, contra acuer
do del T ribunal E . A. C ., de 27 de 
junio de 1944, sobre liquidación' dtf 
D erechos reales, núm. 3 17 , de 1942, 
en la oficina de Jerez de los C ab a
lleros.

Pleito núm. 66o, Com pañía T elefó
nica Nacional de E spaña contra 
acuerdo tácito de la Presidencia del 
Gobierno, por el que se desestim a el 
recurso de alzada deducido en 20 de 
abril de 1944, contra resolución de la 
D elegación del Estado, relativa a la 
aprobación del I alanc^correspo.ndien- 
te al ejercicio de 1943.

Pleito núm. 608, Com pañía Telefó
nica Nacional de (España contra acuer- 
•do tácito de la Presidencia del G o
bierno que desestim ó por la doctrina 
•del silencio adm inistrativo el recurso 
presentado en 16 de marzo de 1943, 
solicitando fuera revocada la resolu
ción de la D elegación del Estado, qye 
suspendió la aprobación del balance 
correspondiente al ejercicio 1941.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo  segundo del artícu lo 36 de 
la Ley de esta Jurisd icción , se anun
cia al. público para conocim iento de 
los que tuvieran interés directo en 
estos pleitos y quisieran coadyuvar en 
el m ism o a la Adm inistración del 
E stad o .

M adrid, 16 de noviem bre de 1944. 
E l Secretario  D ecano, O otavio C uar- 
tero.

Í-S99-A. J. .
S E C R E T A R I A

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-adminis

trativo

Pleito núm. 661, don Alfredo F e r 
nández O bregón, contra acuerdo del 
T . E . A. C entral, de 19 de m ayo de 
1944, sobre exención tributaria  de la 
casa  de la calle  de Ju an  de V era , nú
mero 1 1 .

Pleito núm. 645, L a  Unión R esine
ra  E sp añ o la  contra acuerdo del T r i
bunal E . A. C ., de 16  de junio de 
1944, sobre liquidación del 10 por 
100 de aprovecham ientos forestales y 
el 20 por 100 de propios del monte 
((Común G rande de las Pequeras».

P le ito 'núm. 626, don D ionisio U car 
Pérez, contra Orden expedida por el 
Ministerio de H aciend a en 26 de 
junio de 1944, sobre sanción por lisos 
y consumos en expediente 214 ble, 
1943 (Z arago za).

Pleito  núm. 610, C om pañía T e le 
fónica Nacional de E sp añ a  contra 
acuerdo tácito de la Presidencia del 
Gobierno, por el que se desestim ó el 
recurso deducido el 21 de abril de 
1943, solicitando fu era  revocada la

resolución de la Delegación del E s 
tado que suspendió la aprobación del 
balance correspondiente al ejercicio 
de 1942.

Pleito núm. 665, el Ayuntam iento 
de T egu este  contra acuerdo del T ri- ' 
bunal E . A. C ., de 22 de agosto de 
1944, sobre D erechos reales.

L o  que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la L e y  de esta Judisdicción , se anun
cia al público para conocim iento de 
los' que tuvieran interés directo en 
estos pleitos y quisieran coadyuvar 
en los m ism os a la Adm inistración 
del Estado.

M adrid, 16 de noviem bre de 19 4 4 - 

¡El Secretario  Decano, O ctavio Cu ar
tero.

i -597;a - J- .

S E C R E T A R IA  

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-adminis

trativo

Pleito núm. 667, don R afae l Cor-» 
tés C aban es, contra acuerdo expedi
do por el T ribunal E.. A. C ., en 7 de 
ju lio  de 1944, sobre liquidación del 
im puesto de T ran spo rtes.

Pleito núm. 668, Sociedad ((Miguel 
iLerín y H erm anos, S . A .», contra 
acuerdo del T ribunal E . A. C ., de 4 
de agosto  de 1944, sobre aforo del 
producto farm acéutico «Crist alose- 
tas», en el expediente 173 de 1943 , de 
la Aduána de Port-Bou.
, Pleito núm. 672, C om pañía T elefó
nica Nacional de E sp a ñ a  ' contra 
acuerdo de la Presidencia del G o
bierno, notificado ^n 9 de agosto  de 
1944, qye desestim ó el recurso de a l
zada contra Orden del M inisterio de 
O b ra s ’ Públicas de 29 Ae febrero an
terior. ,

Pleito núm. 666, Com pañía T ele
fónica Nacional de E sp añ a contra 
acuerdo tácito, por silencio adm inis
trativo, de la Presidencia del G obier
no en el recurso interpuesto en 29 de 
abril últim o, contra acuerdo del M i
nisterio de la G obernación de 15 del 
propio mes de abril que prohibía a la  
Com pañía toda clase de m edidas en 
relación con los abonadps al teléfono 
de Corcubión y C ee (L a  C o ru ñ a).

Pleito núm. 681 , don C esáreo  del 
M uro y C óo, contra acuerdo del T r i
bunal T . E . A . C entral, de 28 de sep
tiem bre de i£44, sobre responsab ili
dad subsid iaria  por perjuicio de valo
res en la zona de .M anzanares, de 
196.327,38 pesetas.

Lo  que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la L e y  de esta  Ju risd icció n , se anun
cia al público para conocim iento de 
los que tuvieran interés directo en 
estos pleitos y  quisieran coadyuvar
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e n los m i s m o s  a la A d m in i s t r ac i ón  
d e l  E s t a d o .

Madrid, 16 <lo noviem bre de  1944. 
El Secretario D ecano, O c ta v io  C u a r 
tel; o.

1.598-A. J. 

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION

M A D R I D

Edic to

En el Ju zgado  de P r im era  Instan
cia número nueve d e  esta  capita l,  
pende expediente  de  jurisd icc ión  vo
lu ntar ia  promovido por don Jesús C u 
lebras C o u so ,  m ayor d e  edad, c a s a 
do, c on structor  y .  de esta vecindad, 
con domicilio en la calle de N arváez,  
núm ero nueve, entresuelo izquierda, 
en solicitud de que . en. su día  se le 
autorice  para alterar el orden d e  sus 
apell idos, anteponiendo el de C o u so  
y pasando a segundo term ino el de 
C u le b ra s ,  y haciendo, e x te n s iv a  tal 
modif icación a sus tres hijos meno
res de edad, Jesús, An ton ia  y C a r 
men C uleb ras  C a b a ñ a s ;  c u y a  preten
sión se funda en el perju ic io  que al 
recurrente  viene irrogan do el exp re 
sado apellido de.Cule-bras, al extre m o 
de que' debido al m ism o, le han  sido 
rechazad o trabajos de/im portancia  en 
la  región and alu za  por los casos  tí
picos de superstición ¿abundantes en 
aquella región, siendo objeto de  m o fa  
con tin uam en te  y en especial  entre  los 
com pañeros de escolaridad de  los hi
jos, lo que les ha ob ligado a suprim ir 
de  hecho tal apellido, denom inándose  
C .  C o u s o ' y  C.  C a b a ñ a s .

Y  por medio del presente ,  en c u m 
plim iento  de lo dispuesto  en el a r
tículo setenta  y uno del R e g la m e n to  
d e  13 de d ic iem bre  de  1870, p ara  la- 
ejecución  de las. L e y e s  de  M atr im o 
nio y R e g is tro  C iv i l ,  se ha ce  pública  
la solicitud form ulada, a h o  de  que 
pu ed ap  p resen ta r  su oposición cuan 
tos se crean con derecho a ello, a 
cu y o  efecto se les señala el perento
rio  termino de tres meses, a .contar 
desde el día  de la publicación.

M adrid , 13 de noviem bre de  1944. 
Fd S ecretario  ( i leg ible) .— V .°  B.° ,  el 
Juez (i legible).

4 . 4 7 3 - A .  j .

M A D R I D
Edicto

E l  señor Juez d e  P r im era  Instan
cia  ruimero siete d e  M adrid , en p re
videncia  del día de hoy, dictada^ en 
autos de m ayor cú a n t ía  prom ovidos 
por don Juan B a u t is ta  V á zqu ez ,  con

tra doña María de las Angustias Ro- 
ca de Togores y Pérez del Pulgar, 
Condesa vindia de Ruidons, y otros, 
sobre otorgamiento de escritura de 
cancelación y otros extremos, ha 
acordado hacer un segundo llama
miento, como se verifica por el pre
sente, a los demandados que no han 
comparecido, doña María Rosa y don 
Alfonso Pérez de Seoane y Roca de 
Togores, como hijos y herederos de 
don Juan Pérez de Seoane y Roca 
de Togores, Conde de Riudons, y a 
la támbién demandada doña Enrique
ta Pérez de Seoane y Cullén, como he
redera en su propio derecho de su tío 
el mencionado señor Conde de* Riu- 
doms, á fin de que dentro del térmi
no de cinco días comparezcan en los 
autos, personándose en forma, con 
apercibimiento de- ser declarados- en 
rebeldía y de pararles el perjuicio qué 
haya lugar en derecho, y que asi
mismo se dará por contestada la de
manda.

Y  para que sirva de emplazamien
to a dichos demandados, expido la 
presente con el visto bueno del s,eñor 
Juez, en Madrid a trece de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Secretario judicial, José 
de Mol i nuevo.— V.® B.°, el Juez de 
Primera Instancia', Manuel de V. 
Tutor.

4.480-A. J. 

M A D R I D

Cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Instan
cia número diecisiete de esta capital, 
se siguen autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía prpmovidos por el 
Procurador don Tomás Romero Nis- 
tral, en nombre.de don Jairqe Car- 
dús Torrents contra la entidad «Hér
cules IFilm, S. A.», don Florentino 
Pombo Romero Robledo y don Fran
cisco o Franco Paolini, sobre pago 

•de cantidad, en cuyos autos se ha 
dictádo la sentencia que contiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.— En la villa de Ma
drid, a veintiocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— Ha
biendo visto el señor don Elipidio Lor 
zano Escalona, Juez de Primera Ins
tancia número diecisiete de la mis
ma, los autos de juicio declarativo de 
mayor .cuantía, seguidos a instancias 
de don Jaime Cardús Torrents, ma
yor de edad, casado, comerciante y. 
.vecino de Barcelona, a quien repre
senta el Procurador don Tomás RoT 
mero Nistah, y defiende el Letrado 
don José Luis del Arco Alvarez, con
tra la entidad «Hércules Film, S. A.», 
domiciliada en esta capital, y don 
Florentino Pombo Romero Robledo, 
mayor de edad, y de es£a vecindad,

que están representados por el Pro
curador don Paulino Monsalve Flo
res y defendidos por el Abogado don 
Mariano Robles, y contra don Fra.n-v 
cisco o Franco Paolini, que no ha 
comparecido en autos, por lo que fué 
declarado en rebeldía, y se entienden 
las actuaciones, en cuanto al mismo, 
con los estrádos del Juzgado, 'sdbre 
pago de veinte mil quinientas ochen
ta y nueve pesetas noventa céntimos.

Fallo: Que desestimando la excep
ción de falta de personalidad en el 
Procurador del demandante, por in
suficiencia de poder, opuesta por la  

;iparte demandada, y dando lugar en 
parte a la demanda promovida por 
don Jaime Cardús Torrents, debo 
condenar y condeno a la Sociedad 
«Hércules Film, S. A.», como conti
nuadora de la empresa «Hércules 
fFi'lms», y subsidiariamente, a don 
Florentino Pombo Romero Robledo, 
como dueño y director que., fué de 
dicha Empresa, y que luego esta 
sentencia que sea firme, satisfagan 
al demandante don Jaime Cardús 
Torrents, la suma de veinte mil qui
nientas ochenta y nueve pesetas no
venta céntimos, importe dfc los gas
tos  ̂ derechos y comisiones producid 
das por la importación en España del ’ 
automóvil marca «Alfa Romeo», mo
tor 1010149, matrícula 3374-TE, y 
desestimando dicha demanda por lo 
que se refiere al otro demandado don 
Francisco o Franco Paolini, debo ab
solverle y le absuelvo de la m ism a; 
todo ello, sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado señor Pao
lini. se le notificará mediante edictos, 
si por la parte actora no se solicita 
la notificación personal dentro del 
término de tercero día, 1q pronuncio, 
mando y firmo, Elpidio Lozano.-—Ru
bricado.»

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor don Elpidio Lozano Escalona, 
Juez de Primera Instancia número 
diecisiete de esta capital, hallándose 
celebrando Audiencia pública, en la 
Sala-despacho, en el día de la fecha, 
de lo que yo, el Secretario, doy fei—  
Madrid, veintiocho de octubre dê  mil 
novecientos cuarenta y cüatro.--*Ainf 
te mí, Hilario Dago.»

Y  desconociéndose cuál sea el ac
tual domicilio y paradero del deman
dado don Francisco o Franco Paoli
ni, se le notifica la séntencih inserta 
por medio de la presente cédula, qué 
se insertará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O .

Madrid, 10 de noviembre de i 4̂4* 
El Secretario, Hilario Dágó.— Vi¿to 
bueno, el Juez, Elpidio Lozanó*. ' 

4.476-A. 1.
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ZAR A G O ZA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por él 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número i de Zaragoza, en 
providencia de ayer, dictada en el 
juicio declarativo de mayor cuántía, 
promovido de pobre por el Procura
dor don Enrique Iranzo, en nombre 

■ de Inocencia Espinosa Gracia, so
bre reconocimiento de un hijo natu
ral; contra los herederos desconoci
dos de don Laureano Sandoval Mi- 
ralles y el Ministerio IFiscal, se em
plaza a dichos demandados, herede
ros, ya dichos, cuyos nombres y do-' 
micilios se ignoran, para que dentro 
del término de nueve días improrro
gables, a  contar desde el siguiente al 
de la inserción de esta cédula en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DElL E ST A 
DO y en el de esta proVincia, com
parezcan a áte este Juzgado y en di
cho juicio, personándose en forma, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio procedente.

Y  para que sirva de emplazamien
to .a  dichos demandados pongo la 
presente en Zaragoza a n  de no
viembre de 1944. — E l Secretario,
P. H ., Eugenio Isaac.

1.603-O.

LA B IS B A L

* Edicto

Cumpliendo el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber la existencia en este Juzgado 
de expediente que se tramita sobre 
declaración de fallecimiento de don 
Hermenegildo Solivera Boto, hijo de 
José  y de María Gracia, natural de 
Fon teta, que marchó ’a  América h ar
ce más de treinta años.

iLa Bisbal,* 1 1  de noviembre de 
1944.— El Juez de Primera Instancia 
regente, Enrique Roura M-artí.—El 
Secretario, Angel Fernández Toral.

4.465-A. J .  i . a 21-11-944 1
* *

P ALM A D E  M A L L O R C A  <

Don Ignacio Summere Isern, Juez j
de Primera Instancia número uno ^
de Palm a de Mallorca. «

Por el presente, se anuncia la 1 
muérte, sin testar, de don Juan Pé
rez Hernández, Cabo de segunda del 
Regimiento número cuátro de Infán- 
tería de Marina, hijo de Pédro y de ( 
Luisa, .fallecido en esta ciudad el c 
día 26 de agosto de 1940, natural de c 
Berganza, partido judicial de Amu- c 
m o  (Alava), .de estado soltero. ,

Y  en virtud d© lo acordado, se 5 
llama a los que se crean con derecho ¿

a la herencia de dicho finado para 
que comparezcan on este Juzgado 
(calle d© San Miguel, número 86), 
dentro del plazo de treinta días, al 
objeto de instar lo que les convénga, 
h/ajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el . perjuicio a que 
hubiera lugar.

Palma de Mallorca, nueve de no
viembre de mií novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez, Ignacio Summere 
Isern.—El Secretario (ilegible).
_ 1.601-A. J .

F U E N T E S A U C O

• Do’n Ildefonso Ballestero^ Méndez, 
Juez de Primera Instancia acci
dental del partido de Fuentesaúco. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que este Juzgado tramita expediente 
instado por don Cristóbal Hierro^ 
Sánchez, vecino del Piñero, solicitan
do la declaración de ausencia de su 
hijo Felipe-Jesús -Hierro Rodríguez, 
que se ausentó del Piñero para la 
Argentina hace más de diez años, sin

que se tengan noticias del mismoi; no 
dejó legalizada su representación.

Y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley Procesal Civil, ex
pido el presente, que se publicará por 
dos veces, con intervalo de quince 
días.

Dado en Fuentesaúco, a 15 de no
viembre de 1944.—E l Juez, Ildefonso 
Ballestero. — El Secretario interino, 
Julián Avilés.

4.471-A. j .  ,

C A M B A D O S
El Juez de Primera l'nstancia Cambados, a efectos legales, anun- 

cia la^incoación de expediente sobre 
declaración de ausencia de Ricardo 
Brea Padln, de cuarenta y un años, hijo de Manuel y de Casilda, labra
dor, vecino que fué de San Miguel D'eiro, y ausente en ultramar; soli
citada por su esposa Juana Abal. .'Cambados, 8 de noviembre de 1944. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

4.481-A. J. V  21-11-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de $er declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
3.482

CANO O STAN , Jo sé ; dimiciliado 
últimamente en .Castellón de la P la
na, Isidro Villarroig, 70; procesado 
en caus-a 76 de 1944, por hurto, se
guida ante este Juzgado de Instruc
ción de Castellón de la P lana; com
parecerá en el término d© diez días 
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión.

29.779.
3.483

M A RTIN  D E  F R U T O S , M arcos; 
de 35 años, -casado, jornalero, natural 
de Fresno de la Fuente (Segovia), 
con domicilio últimamente ©n 
calle de Aquilino Domínguez, 5 ; que 
comparecerá en términp de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Sepúlveda para ingresar en prisión, 
acordada en calisa 25 de 1942 por

hurto, a virtud de orden de la Supe-*, • 
rioridad. 29.973.

3.484 '
L O P E Z  G O M EZ, Antonio; cono

cido por Antonio Gómez (a) ((Tragar- 
balas», natural de Cieza, soltero, bra
cero, <}e 19 años de edad, hijo de 
Santiago y de Cecilia, domiciliado 
últimamente en Toledillo (Murcia) 
barrio de Cieza, procesado en causa 
202 de 1942 poT robos, seguidas ante 
el Juzgado de Instrucción de Caste
llón, como comprendido en el número • 
1 del artículo 835 de la (Ley d© Enjui
ciamiento C rim inal; comparecerá en 
el término de diez días ante el expre
sado Juzgado para constituirse en prL 
sión.

3° - 745 -

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3.485
Conforme a  lo acordado en pro

videncia de hoy, dictada en el suma
rio que se sigue e«n este Juzgado con 
el número 69 do 1943, sobre robo, 
por el. señor Juez de Instrucción de 
Ribadavfa, se cita a medio d e ja  prer» 
sente a don Casiano Costas Posada, 
cuyas, demás circunstancias se des
conocen, para que dentro de quinto 
día concurra ante este Juzgado, con 
el objeto d© que preste declaración 
en €*1 citado sumario; .bajo los aper
cibimientos legales, caso de no com-» 
parecer.
- Ribadavia, 2 de octubre de 1944.—1 

El Secretario (ilegible).
31,964.


